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SESIONES ORDINARIAS

2009

ORDEN DEL DÍA Nº 2320

– Germán E. Alfaro. – Octavio Argüello. 
– Sergio A. Basteiro. – Marcela A. Bianchi 
Sylvestre. – Miguel D. Dovena. – Luis M. 
Fernández Basualdo. – Juan C. D. Gullo. 
– Alberto Herrera. – José A. Herrera. – 
Miguel A. Iturrieta. – Rubén D. Sciutto. 
– Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Acosta, 
y luego de su estudio, resuelve despacharlo favorable-
mente modifi cando algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la au-
toridad correspondiente, se acuerde un programa de 
emergencia con las empresas adjudicatarias para la 
concesión de la explotación de diversos sectores de la 
red ferroviaria nacional, destinado a la recuperación y 
acondicionamiento de vagones tanque para la provisión 
de agua potable a las localidades rurales afectadas por 
graves períodos de sequía que perjudican a las diversas 
actividades agropecuarias.

María J. Acosta.
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Impreso el día 24 de noviembre de 2009 
Término del artículo 113: 3 de diciembre de 2009

SUMARIO: Programa de emergencia con las empre-
sas adjudicatarias para la concesión de explotación 
de diversos sectores de la Red Ferroviaria Nacional. 
Implementación. Acosta. (1.546-D.-2009.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Acosta, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga acordar 
programas de emergencia con las empresas adjudi-
catarias para la concesión de explotación de diversos 
sectores de la Red Ferroviaria Nacional, destinados 
a la recuperación y acondicionamiento de vagones 
tanque para la provisión de agua potable a localidades 
afectadas por la sequía; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, disponga 
acordar un programa de emergencia con las empresas 
adjudicatarias para la concesión de la explotación 
de diversos sectores de la Red Ferroviaria Nacional, 
destinado a la recuperación y acondicionamiento de 
vagones tanque para la provisión de agua potable a 
las localidades rurales afectadas por graves períodos 
de sequía que perjudican a las diversas actividades 
agropecuarias.

Sala de la comisión, 27 de octubre de 2009.

Zulema B. Daher. – Manuel A. Morejón. – 
Héctor J. Alvaro. – Ricardo O. Cuccovillo. 


